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89. ArticulO Excedencia
 La excedencia de los FUNCIONARIOS DE CARRERA PODRÁ adoptar las siguien-
tes modalidades:

a) EXCEDENCIA VOLUNTARIA POR INTERÉS PARTICULAR.

b) EXCEDENCIA VOLUNTARIA POR AGRUPACIÓN FAMILIAR.

c) EXCEDENCIA POR CUIDADO DE FAMILIARES.

d) EXCEDENCIA POR RAZÓN DE VIOLENCIA DE GÉNERO O DE VIOLENCIA SEXUAL

e) EXCEDENCIA POR RAZÓN DE VIOLENCIA TERRORISTA.

 Los FUNCIONARIOS DE CARRERA PODRÁN obtener la EXCEDENCIA VOLUNTA-
RIA POR INTERÉS PARTICULAR cuando hayan prestado servicios efectivos en cualquie-
ra de las Administraciones Públicas durante un periodo mínimo de 5 AÑOS inmediata-
mente anteriores.

No obstante, las leyes de FUNCIÓN PÚBLICA que se dicten en desarrollo del presente 
Estatuto PODRÁN establecer una duración menor del periodo de prestación de servi-
cios exigido para que el FUNCIONARIO DE CARRERA pueda solicitar la excedencia y se 
determinarán los periodos mínimos de permanencia en la misma.

La concesión de EXCEDENCIA VOLUNTARIA POR INTERÉS PARTICULAR quedará subor-
dinada a las necesidades del servicio debidamente motivadas. NO PODRÁ declararse 
cuando al funcionario público se le instruya expediente disciplinario.

Procederá declarar de OFICIO la EXCEDENCIA VOLUNTARIA POR INTERÉS PARTICULAR 
cuando finalizada la causa que determinó el pase a una situación distinta a la de SERVI-
CIO ACTIVO, se incumpla la obligación de solicitar el REINGRESO AL SERVICIO ACTIVO 
en el plazo en que se determine reglamentariamente.

Quienes se encuentren en situación de excedencia por interés particular no devenga-
rán retribuciones, ni les será computable el tiempo que permanezcan en tal situación a 
efectos de ascensos, trienios y DERECHOS en el régimen de Seguridad Social que les sea 
de aplicación.

 PODRÁ concederse la EXCEDENCIA VOLUNTARIA POR AGRUPACIÓN FAMILIAR 
sin el requisito de haber prestado servicios efectivos en cualquiera de las Administra-
ciones Públicas durante el periodo establecido a los funcionarios cuyo cónyuge resida 
en otra localidad por haber obtenido y estar desempeñando un puesto de trabajo de 
carácter definitivo como FUNCIONARIO DE CARRERA o como LABORAL FIJO en cual-
quiera de las Administraciones Públicas, organismos públicos y entidades de DERECHO 
público dependientes o vinculados a ellas, en los Órganos Constitucionales o del Poder 
Judicial y órganos similares de las comunidades autónomas, así como en la Unión Euro-
pea o en organizaciones internacionales.


